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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8» PUBLICA TODOS LOS'DIAS BXOSPTO LOS FKSTIVOS

Fíl^XiOS DE SUSCRIPCION

Por uu año» » » « • 36 pesetas. 
Trimestre* « « « « 9 id.

Nu nero suelto 50 oésitimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyss obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territories de Africa suietos á la legislación peainaular, á les veinte 
día:2 de su promulgación, si en eUiág no gs dispagiere otrsj cola

se entiende hecha la promulgación el día en que termine 1© in
serción de la ley en la Gasista.—(Artículo 1° del Oódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no escusa d© su cumplimiento, 
inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Bo&BTiK, dispondrán que se deje un ejemplar en ©1 sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente, .

i PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Contaduría de la Í)ipuis>- 
i clon, durante las horas de oñeins.
j Toda la corresDondeucia s© diri» 
| girá al Administrador del BoiSTr» 
i Os^ïOÏÂL.
i Las susoripcíon©fe y anuncios se 
¡ servirán previo pago

FARTE OFÍOÍAL

S. M. el Rey O.AlfongoXin(q. U,go) í 
3.M. la Reina Doña Victoria Sugema, | 
S. A. R. el Principe de Asturias é Ín- 1 
fanteaydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad |
en su importante salud.

NÚM. 3.574. j 
GOBIERNO CIVIL !

El limo. Sr. Director general j 
del Ministerio del Trabajo, con 
fecha 13 del actual, me comuni- j 
ca la Real orden siguiente: j

«Exorno. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por Pe- i 
dro Acebes Velasco, vecino de j 
Iscar, partido de Olmedo, provin’ i 
cia de Valladolid, manifestando 
que en 4 de Julio de 1920, nn 
hijo suyo que trabajaba por cuen- 1 
ta de Juan Merino, de la misma ' 
vecindad, cayó de un andamio 
producióndose lesiones que le 
causaron la muerte; que, oonsi» 
derándose el solicitante con de
recho a indemnización, entabló 
demanda ante el Juzgado de pri
mera instancia de Olmedo que 
dictó sentencia absolviendo al de
mandado, y contra ella el solici
tante entabló recurso de alzada 
ante la Audiencia de Valladolid, 
sin que hasta la fecha haya re
caído resolución, por lo cual pide ■ 
que sea ordenada ésta en justicia

y en el más breve plazo posible; 
considerando que no es de la com
petencia de este Ministerio inter
venir en la tramitación judicial 
de las contiendas civiles que pue
dan derivarse de la aplicación de 
la ley sobre accidentes del trabajo, 
la Ley de Tribuna'os Industria
les, a los que competo entender 
en aquéllas; pero que sí incumbe 
a este Ministerio velar por la efec
tividad de las leyes tutelares del 
obrero, muy especialmente de la 
legislación sobre accidentes del 
trabajo,

S. M. el Key (q. D. g.), se ha 
servido disponer que se remita la 
instancia de referencia al Minis
terio de Gracia y Justicia para 
que, en vista de ella, adopte las 
medidas que estime pertinentes.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 do Julio de 1925.—El 
Subsecretario E. Aunós.

Señor Director general del Tra
bajo y Acción Social.

Lo que de Real orden comuni
cada, traslado a V. S. para su co- 
nooimiento, el del interesado y 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» do la provincia».

Lo que se haoe público en este 
periódico oficial para gene-ral co
nocimiento y del interesado, a 
los efectos acordados.

Valladolid, a 14 de Julio de 
1925.

El Gobernador, 

fallía Derte^utr

GOBI ER^d VIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

j OlKOÜLA» NÓMBBO 3.536.

i Habióndose presentado las epi« 
j JíM'^Ihb'Ui^uiLtrfdW/d.J^^J
1 serta, en cumplimiento de lo dis- 
j cuesto en el art. 12 del Regla- 
: mentó para la ejecución de la ley 
i de Epizootias vigente, con esta 
i fecha, y en uso de las facultades 
? que me están conferidas, hago la 

declaración oficial de dichas en- 
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, a 11 de Julio de 
1925.—El Gobernador civil, Pa- 
blo Verdeguer.

I
nelaolón exuo so olta

Xaspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Castronuño; sitio en que radican 
los animales enfermos, coto de 
Cubillas de Duero; zona declara
da infecta. Límites: Norte, térmi
no de ViUaesteres; Sur, río Due
ro; Este, término de San Román 
de la Hornija; Oeste, monte de la 
Rinconada; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros 
a contar desde los límites seña- 

j lados hacia el interior a la que 
se prohibe el acceso de los ani
males ovinos; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de enfermos y 
sospechosos, 296; dueño de los 
mismos, don Ananías Escribano.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los oontami- 
desiífieccfdn.’'’"''''' ''

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Villavellid; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
coto de Carbajosa; zona declarada 
infecta. Límites: Norte, suerte 
de la villa o raya de la misma; 
Sur, camino de la Mota del Mar
qués; Este, tierras de los señores 
Rico, Barrio y otros a camino 
Mota; Oeste, caminos de Mota y 
de Tiedra a Villardefrades; zona 
declarada sospechosa, una faja de 
de 250 metros a contar desde 
los limites antes señalados hacia 
el exterior a la que se prohibe el 
acceso de los animales ovinos; 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 128; 
dueño de los mismos, don Dioni
sio Díez del Villar.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento da 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deban poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, fiebre 
aftosa; términos municipales in
fectados, Valladolid^ Aldaamayor
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de San Martín, Cogeces de Iscar, 4 
Iscar, Mayorga, Megeces de Is
car, Olmedo, La Pedraja de Por
tillo, Peñaflor de Hornija, Re
nedo de Esgueva, Robladillo, 
Urueña, Valverde do Campos, 
Villacid de Campos y Villalón! 
de Campos; sitio en que radican | 
los animales enfermos, pueblos | 
y términos municipales; zonal 
declarada infecta, los expresados 1 
términos municipales en su tota- ! 
lidad; zona declarada sospechosa, 1 
los términos municipales colín- 1 
dantos; espacie a que pertenecen j 
los animales infectados, bovina, j 
ovina, caprina y porcina; núme- j 
ro da enfermos y sospechosos, j 
todos los animales receptibles de | 
las expresadas localidades. 1

Medidas adoptadas.—Denun- 1 
cía de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro- j 
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, des
infección.

Valladolid, a 11 do Julio de 
1925.—El Inspector provincial, 
Carlos Diejs Blas.

Nùm. 3.669.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS i
OBLA 

FRU VlNLlA UK V AniiADULiia ;

Negociado de Industrial de los 
pueblos.

CIRCULAR

Por incumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 62 y si
guientes del Reglamento vigen
te de Industrial, relativos a la 
formación y remisión de las Ma
trículas del referido tributo, han 
sido impuestas por el señor De
legado do Hacienda a los pueblos 
que a continuación se detallan 
las multas respectivas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
70 del citado Reglamento en re
lación con el 274 del Estatuto 
municipal, previniendo a los Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos que se citan, que se 
enviarán comisionados especiales 
encargados de formar y recoger 
dichos documentes a aquellos 
pueblos que en el término de 
tercero día a contar del siguiente 
a la fecha de la publicación de 
esta Circular no hubiesen remi
tido a esta Administración los 
citados documentos.

Valladolid, 13 de Julio de 1925. 
—El Administrador de Rentas 
públicas, M. Escudero,

AYUNTAMIENTOS Multas

Feaetas

Almaraz........................... 17‘50
Cervillego de la Cruz. . Í7Ú50
Gallegos de Hornija,. , 17‘50
Medina de Rioseco. . 35‘00
Megeces........................... 17‘50
Montemayor. . . . . I7‘50
Quintanilla del Molar. . 17^50
Roales............................ 17‘50
Rueda....... 17‘5Í)
San Cebrián de Mazote.. 17‘50
San Salvador. .... 17‘50
Santovenia....................... I7‘50
Serrada............................ 17'50
Urueña.. . . . . . 17‘50
Valoria la Buena.. . . 17'50
Valverde de Campos.. . 17 50
Viana de Cega. . . . i7‘50
Villabáñez....................... 17*50
Villacreces.. : . . . 17*50
Villalar....................... ..... 17*50
Zorita de la Loma. . . 17*50

OISWB
Núm. 3.660.

Ijnntantiesto ils V3u3d3Üâ
ANUNCIO

Vacantes en el Cuerpo de Bom- 
naroa no jaJ n m o- o o<« carpintoró y ótra de gasista, se 
convocan oposiciones para pro
veerías.

Las solicitudes, protendieodo 
ingresar en el Cuerpo, serán di
rigidas a esta Alcaidía, y se pre
sentarán en la Secretaría general 
del Exorno. Ayuntamiento, ex
tendidas en papel de la clase 
octava, los días laborables, du
rante las horas de oficina, hasta 

i

el día treinta y uno, inclusive, 
del corriente mes, en que queda
rá definitivamente cerrado el pla
zo de admisión.

Los aspirantes deberán reunir j 
las condiciones siguientes: . ¡

1 .® Ser español, estar libre j 
del servicio militar y no haber | 
cumplido treinta y cinco años, a

2 .® Saber leer, escribir y con- j 
tar y ser de conducta y honradez f 
intachables. |

3 .® Pertenecer, o haber per- | 
tonecido a alguno de los oficios 1 
del ramo de construcción o simi- 1
lares (para la vacante de carpin- j municipal de música, con el j
tero) o haber sido gasista (para 1 sueldo anual de dos mil pesetas. |
esta plaza). j Los aspirantes no habrán de j

4 .® Tener complexión sana y j exceder da cincuenta y cinco j
robusta y ser apto para un ejer- | años de edad, estabieciéndose pa- j
cioio activo, a juicio de faeul- 1 ra los concursantes el siguiente j
tativo. 1 orden de preferencia de méritos: |

5 .® Someterse a un ejercicio j l.“ Los que sean o hayan sido 1 
previo y obtener puntuación su- * Directores o Subdirectores de
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fioiente para ocupar lugar dentro 
1 del mismo que se señale,

bandas de músicas militaras o 
í civiles.

6.® A las peticiones de ingre- l 
so, so acompañarán los documen- ! 
tos que acrediten las circunstan- | 

§ cias que anteriormente se seña- í 
1 lao, y en ellas se expresará el l 
| cargo que ss desea desempeilar. j 
1 El examen se celebrará ante ¡ 
| un Tribunal designado al efecto 1 
j y constará de los <yercicios si- ! 
j guientes: ¡
j 1.’ Ejercicio de escritura al ¡

dictado y resolución de un pro
blema de Aritmótioa.

2 .“ Contestar a ana pregunta 
sacada a la suerte do un cuestio
nario de principio de construc
ción, y a otra que se haga por 
el Tribunal, referente al oficio 
del examinando, en relación al 
servicio de incendios.

El orden, de mayor a menor, 
de puntuación total en cada uno 
do los ejercicios, servirá para ha
cer las propuestas.

Los fallos del Tribunal son in- 
apolables,

La puntuación en cada ejerci
cio y por cada individuo del Tri
bunal, no podrá exceder de diez 
puntos.

El examinando, quedará ex
cluido y no podrá pasar a otro 
P^jQ. 1«Z11 Z> l/% , oi,/xt _**^«z^ rr» .A/-î B z^ ^ p ri ii rt S rv^ 1 ij m zi loa t«zi/^ l m rvt r». ^ i ----------------------- —

tos por individtio del rriDunal, estimen convenientes ante quien
es decir, si la puntuación total 
obtenida, sumando la de los votos 
de todos los que forman el Tri
bunal, dividida por el número 
de éstos, resultare inferior a 
cinco.

Transcurrido que sea el plazo 
de admisión de solicitudes, se
anunciará oportunamente la fe
cha en que se dará principio a 
los ejercicios.

Los cuestionarios se facilitarán 
a los opositores en la Secretaría 
general del Excelentísimo Ayun
tamiento.

Valladolid, 4 de Julio de 1925.
—El Alcalde, Ficení^ Moliner.

Núm. 3 666.

Olmedo. |

Para proveería por concurso, j 
se anuncia la plaza de nueva 
creación de Director de la Banda |

2 .® Músicos mayores o de pri
mera clase de las mismos bandas.

3 .“ Maestros-compositores de 
música.

El plazo para solicitaría es do 
quince días, a contar desde la 
inserción de ésto en el «Boletín 
Oficial de la provincia, y las ins
tancias serán dirigidas a la Co
misión municipal permanente, 
en papel de 8.® clase acompañan
do los títulos o certificados que 
justifiquen las circunstancias ex
presadas, certificación de buena 
conducta y otra de antecedentes 
penales.

Olmedo, 11 de Julio do 1925. 
—El Alcaide, Federico Sanz.

NúM, 3.551.

San ¡MEartin de Valveni.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1925*26, estará de manifiesto en 
la Secretaría do este Ayunta
miento por espacio de quines 
días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el 

y como corresponda, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

San Martín de Valvení, a 9 
da Julio de 1925.—El Alcalde, 
Justiniano Martínez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villacreces.

Núm. 3.567.

lirones de Castroponce.

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
ejercicio da 1925 26, estará de 
manifiesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, du
rante cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al ar
tículo 295 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Urones de Castroponce, a 10 
de Julio de 1925.—-El Alcaide, 
José Daniel.
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ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

NEGOCIADO DE PROPIEDADES

liogitimación de posesión de terrenos roturados de conformidad al Real decreto de 1,° de Diciembre de 1923 y Reg^lamento para 
su ejecución de 1? de Febrero siguiente.

Relación de las solicitudes que por dicho concepto han sido presentadas en la Delegación de Hacienda de esta provincia, y pasadas a este 
Negociado durante el mes de Noviembre último y cuyo pormenor es el que sigue:

(Continuación)

Nombres de los solicitantes. PUEBLO PAGO
donde radica la finca en que se halla la finca

Cabida LINDEROS

Alfonso Recio., . • < •

El mismo. . . . . .

El mismo. ..... •

El mismo. . . . . .

El mismo. . . . . .

El mismo. . . . . • •

El mismo. . . . . .

Primitivo Moral Cuesta. •

El mismo. . , . . ,

El mismo. , . . . . • •

El mismo. . . . . .

El mismo, , . . . .

El mismo. . . . , ,

El mismo. , . , . ,

El mismo. . . . . . • •

El mismo, . . , , . • •

El mismo. . . . , .

El mismo. .... .

El mismo. , . . . ,

Nicolás Velasco Recio. .

El mismo. .....

El mismo. .....

El mismo, , , , . .

El mismo. . . . . , • •

Ezequiel López Garcia.. >• *

El mismo.................... ....

El mismo. , . . . ,

El misino......................... • •

El mismo. ..... •

El mismo. .....

Baldoüoeró Pérez Ortega. • t

El mismo. .....

El mismo..................... • •

Castrillo-Tejeriego Rasos 4 cuartas

Idem Estepar 2 Idem

Idem Idem 4 Idem

Idem Cabezo Mediano Idem

Idem Santarén 2 Idem

Idem Tres rayas 4 Idem

Idem Hoyuelo .3 Idem

Idem Rasos 5 Idem

Idem Idem 2 Idem

Idem 7 Picotas 3 Idem

Idem Idem 2 Idem

Idem Idem Idem

Idem Cabezo Mediano 4 idem

Idem. Santarén 3 Idem

Idem Estepar 4 Idem

Idem ídem 2 Idem

Idem Hoyuelo 8 Idem

Idem Cabezo de la Campana 4 Idem

Idem Hoyuelo 3 Idem

Idem Corta larga 1 1{2 obrada

Idem Rasos 3 Idem

Idem 7 Picotas 2 1(2 idem

Idem Cabezo de là Campana. 5 Idem

Idem Estepar 3 Idem

Idem Corral Pedro Santos 1 1^2 Idem

Idem Idem Idem

Idem Rasos Idem

Idem Barco largo 2 1{2 Idem

Idem Santarén 1 Idem

Idem Cabezo Mediano 3 Idem

Idem Corta larga 1 Idem

Idem Idem Idem

Idem 7 Picotas Idem

Or., Florencio Ürdiales; M,, Baltasar Recio; P., Laureano Este
ban, y N., Pedro Martín.

Or., Feliciano Rodríguez; M., camino de servidumbre;. P., y 
N., de Salvador de la Fuente.

Or., Feliciano Rodríguez; M., camino de servidumbre;,P., Res
tituto Rey y N., Regino Martín.

Or., Feliciano Rodríguez; M., camino de servidumbre; P., Bal
tasar Recio, y N., de Mariano Escudero.

Or., Feliciano Rodríguez; M., camino de servidumbre; p., de 
Baltasar Recio, y N., de Ensebio Rodríguez.

Or,, Gregorio Recio; M., camino de servidumbre; P., Baltasar 
Recio y N., camino de Valbuena.

Or., Gregorio Recio; M., de Germán Guzmán; P., de Santiago 
Muñoz y otros, y N , monte.

Or., camino de servidumbre; M., Marta Recio; P., camino d0 
servidumbre, y N., de Laureano Esteban,

Or., Hermógenes Recio; M., Julio Samaniego; P., Alfonso Re
cio, y N., de Regino Martín.

Or., Agapito Pérez, M., Macario Urdiales; P., camino de servi
dumbre, y N., Secundino Prieto.

Or., Macario Urdiales; M., Secundino Prieto; P., camino de ser
vidumbre del pago, y N., de Santiago Rey.

„ Ow_,—A_l£CT/Ktxiii_ELac.ir^;__AL_^.Ron.ig;rLQ.ji3-ja.iii»i<a." J? ^.garrotera dó Oué— 
llar a Villafuerte, y N., de Hermógenes Recio.

Or., camino de servidumbre; M., Florencio Urdiales; P., Gui
llermo Ortega, y N., de Baltasar Recio.

^^’•,. Eugenio Pérez; M , camino de servidumbre; P., Eduardo 
Cuesta, y N., camino de servidumbre del pago.

Or., Eduardo Cuesta; M , de Victoriano Urdiales; P., Hermóge^ 
nes Recio, y N., camino de servidumbre.

Or., Pedro de las Heras; M., camino de servidumbre; P., Floren
cio Urdiales ^?y N., Cecilio Martín.

Or., Pedro de las Heras; M., camino de servidumbre; P., Loren
zo Sáez, y N., Esteban Rey.

Qr-j, Angel Niño; M., camino de servidumbre; P., Venancio Ur
diales y N., camino de Valbuena.

Or , camino de la raya de Valbuena; M., camino de serviduni- 
bre; P. y N., de Venancio Ürdiales.

Or., Mario Recio y otros; M., Casimiro Ortega y Demetrio Or
tega; P. y N , monte.

Or., Saturnino Ortega; M., Hermógenes Recio; P., carretera do 
Cuéllar a Villafuerte y N., de Pedro Martín.

O^o Agapito Pérez; M., Saturnino Ortega; P.^ Eduardo Cuestaj 
y N., camino de servidumbre.

Or., Restituto Rey; M., Vicente Rodríguez; P., camino del pago, 
y N., de Pedro Escudero y Sebastiana Diez. *

Or., de Antonio Arranz; M , camino de- Valbuena; P., de Benig
no García, y N., camino de la raya de Valbuena,

Or., Anastasio Villán; M., camino de servidumbre; P., Santiago 
Muñoz y Guillermo Sáez, y N., camino de servidumbre.

Or., Porfirio García; M., Laureano Esteban; P , camino de ser
vidumbre del pago,, y N., Delfín de la Fuente, Eulogio Casa
do y Faustino Pinilla.

Or., camino del pago y servidumbre; M., Regino Martín; 
P., Benigno Gómez, y N., de Saturnino Ortega,

Or., cañada de Valsiguiente; M, Lorenzo Sáez; P., camino de 
servidumbre, y N., de Rosalino del Val,

Or., Eulogio Casado; M., Florencio Urdiales; P., Lorenzo Sáez, 
y N., Jenaro Muñoz, y Restituto Rey.

Or., Secundino Prieto y Faustino Pinilla; M., Teófilo Fuente; 
P., de Paula Martoohe, y N., camino de servidumbre.

Or., de Demetrio Ortega; M., de Edmundo Pelayo; P., de Anas
tasio Villán, y N., camino de servidumbre.

Or., camino de servidumbre; M., Pedro Escudero y otros; P., ca
rretera de Cuéllar a Villafuerte, y N., de Eugenio Pérez.

Or., Eugenio Pérez; M., raya de Olivares; P., Pedro Escudero 
y camino de servidumbre, y N,, camino de servidumbre.

Or,, Ismael Rey; M., de Restituto Rey; P., camino de servidum- 
bre;yN.>deEugenioPérez.
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Nombres de los solicitantes PÜSBLO 
donde radica la finca

PAGO 
en que se halla la finca Cabida LINDEROS

Baldomero Pères Ortega. . . Castrillo - Tejeriego 7 Picotas 2 ob)'adas Or,, Restituto Rey; M., Secundino Nieto; P., camino de servi
dumbre, y N., de Eugenio Pérez.

Or., Santiago Rey; M., Laureano Esteban; P., camino de servi
dumbre, y N,, Eugenio Pérez,

El mismo................................... Idem Rasos 1 Idem

El mismo.................................... Idem 7 Picotas 2 Idem Or , Pedro Martín; M , camino de servidumbre; P., de Eugenio 
Pérez, y N., camino de servidumbre.

Or,, Saturnino Ortega; M,, camino de servidumbre; P , Deme
trio Ortega, y N., camino,

Or., carretera de Cuéllar a Villafuerte; M., Macario Urdiales; 
?., Antonio Rodrigo, y N., cañada. ’

El mismo..............................  . Idem Cabezo Mediano 1 Idem

El mismo................................... Idem Santarén Idem

El mismo................................... Idem Estepar Idem Or., Demetrio Ortega; M., monte; P., de José Velasco y de Ger
mán Guzmán, y N., camino.

El mismo. ....... Idem Idem 2 cuartas Or., José Velasco y Germán Guzmán; M., Gregorio Urdiales, 
P., de Eugenio Pérez, y N., camino de servidumbre.

El mismo................................... Idem Hoyuelos 1 obrada Or., Eusebio Rodríguez; M., camino de servidumbre; P., de 
Antonio Rodrigo, y N., camino de Valbuena.

El mismo. ....... Idem Tres rayas Idem Or., Santiago Rey, M., Eugenio Pérez; P., de Marino Moral, y 
N., Eusebio Rodrigo.

Basilio Velasco Guzmán. . Idem Corta larga Idem Or., camino de servidumbre; M., Victoriano Urdiales; P., carre
tera de Cuéllar a Villafuerte, y N,, Porfirio García y Vicen
te Rodríguez.

El mismo................................... ídem 7 Picotas Idem Or., Pedro Martín; M., Florencio Urdiales; P., camino de ser
vidumbre, y N., Benigno Gómez.

El mismo. . .......................... Idem Idem 2 cuartas Or., de Angel Niño; M., Benigno Gómez; P., camino de servi
dumbre, y N., Regino Martín.

El mismo............................... Idem Rasos 1 obrada Or., Benigno Gómez; M., camino de servidumbre; P., de Regi
no Martín, y N., camino.

Or., camino de Valbuena; M., Regino Martín; P., del mismo, y 
N., Benigno Gómez.

El mismo. . . ".................... Idem Idem Ídem

El mismo. ....... Idem Idem Idem Or., carretera de Cuéllar a Villafuerte; M., camino do servi
dumbre; P., de Enrique Ortega; N., camino de servidumbre.

El mismo.........................  . . Idem Cabezo Mediano 1 1{2 obradas Or., camino de servidumbre; M., de Alfredo Recio; P. de Leo
cadio Pérez, y N., de Florencio Urdiales.

El mismo.........................  . . Idem Estepar No se indica Or., Adela Fuente; M., camino; P., Enrique Ortega, y N., Félix 
Monge.

El mismo. ....... Idem Hoyuelo 3 cuartas Or., Acacio Urdiales; M., camino de Valbuena; P., Eulogio Ca
sado, y N., Anastasio Villlán.

El mismo................................... Idem Cabezo de la Campana Idem Or., de Paula Rodrigo; M., camino de servidumbre; P., de Sa
turnina Ortega, y N., de Eulogio Casado.

Or., camino de servidumbre, M., camino de servidumbre; 
ui^'í¡>^?íy^^(^^i‘Úéf ^Ji^, ^Kj^^Wé^’L^rVaFálf'í'., carretera de 

Cuéllar a Villafuerte, y N., de Teófilo dt la Fuente.
Or., de Simón del Val; M., de Santiago Muñoz; P., de Santiago 

Rey, y N,, de Julio Samaniego.

Pedro Escudero Rodríguez. . Idem Corta larga lebrada

El mismo. . . . . • mem mem “raem

El mismo, . . . ... . Idem 7 Picotas 3 cuartas

El mismo. . . . . . . • Idem Idem Idem Or., Sebastiana Díez; M., de Nicolás Velasco; P., camino de ser
vidumbre, y N., Marcelino Urdiales.

El mismo. . . . . . . ' Idem Idem 1 obrada Or., de Eduardo Cuesta; M., de Santiago Roy; P., Santiago 
Muñoz, y N., de Bernardino Rey.

El mismo. ....... Idem '^n Rasos Idem Or., de Sebastiana Díez; M., de Pascual Ortega y Germán Guz
mán; P., de Anastasio Villán, y N., de Bernardino Rey,

El mismo. . , . . . . . ídem Estepar 2 cuartas Or., de Moisés del Val y José Velasco; M., cañada; P., de Delfín 
de la Fuente, y N., de Genara Muñoz

Or , camino; M., de Lino Pérez; P., de Dionisio de la Rosa, y 
N., de Salvador de la Fuente.

El mismo. . . . . . . . Idem Cabezo Mediano Idem

El mismo, . . . . . . • Idem Idem 1 obrada Or., carretera de Cuéllar a Villafuerte, M , de Lino Pérez; 
P., Alfredo Recio, y N., Dionisio de la Rosa.

El mismo. . . ... . . Idem Tres rayas 2 Idem Or., Agapito Pérez; M., de Dionisio de la Rosa; P , de Melchora 
Pelayo, y N,, camino de servidumbre.

Or., de Melchora Pelayo; M., camino de servidumbre; P., de 
Juan Escudero, y N., de Laureano Esteban.

El mismo. ............................... Idem Hoyuelo Idem

Anastasio Villán Valdivieso. . Idena Corta larga 1 obrada Or., Baldomero Pérez; M., de Mariano Escudero; P., carretera 
de Cuéllar a Villafuerte, y N., camino.

El mismo.................................... Idem Idem 1[2 Ídem Or., de Mariano Escudero; M., camino de servidumbre; P., ca
rretera de Cuéllar a Villafuerte, y N., de Baldomero Pérez.

El mismo. ............................... Idem 7 Picotas 1 Idem Or., Pedro Martín, M., de Alfredo Recio; P., camino, y N., do 
Regino Martín.

El mismo. ....... Idem Idem 1¡2 Idem Or., de Angel Niño; M., Laureano Esteban; P., camino, y 
N., de Alfredo Recio.

El mismo. ....... Idem Rasos 1 Idem Or., camino de servidumbre; M., de Ismael Rey; P., Mariano 
Escudero, y N., Francisco Recio.

El mismo................................... Ídem Idem 1¡2 Idem Or., Pedro Escudero; M,, de Angel Niño; P., camino del pago, 
y N., Bernardino Rey.

Or., Ezequiel López; M., Edmundo Pelayo; P., Mariano Recio, 
y N., camino.

El mismo............................... Idem Cabezo Mediano 1 Idem

El mismo................................... Idem Estepar 112 Idem Or., de Leocadio Pérez; M., Paula Martache; P., camino, y 
N., Mario Carrabilla.

El mismo..............................  - Idem Cabezo de la Campana 3 cuartas Or., camino de la raya de Valbuena; Zd., Basiliso Velasco; P., de 
Genaro Muñoz, y N , camino.

El mismo............................... Idem Hoyuelo 1 obrada Or., Guillermo Sáez; M., camino de servidumbre; P., Genaro 
Muñoz, y N., camino de Valbuena.

Or., de Lorenzo Sáez; M, de Julio Samaniego; P., Primitivo 
Moral, y N., camino de servidumbre.

Eulogio Morales Martín. . . Idem Santarén 1¡2 Idem

El mismo. ....... Idem Cabezo Mediano 1 Idem Or., de Eduardo Cuesta; M., camino de servidumbre; P., de Lo
renzo Sáez, y N., camino de servidumbre.
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